
Nº 25.346

Valparaíso, 9 de junio de 2005.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha dado su aprobación al proyecto de ley, de esa Honorable Cámara,  que

introduce  modificaciones  en  la  ley  Nº  19.325,  que  establece  normas  sobre

procedimiento  y  sanciones  relativas  a  los  actos  de  violencia  intrafamiliar,

correspondiente al Boletín Nº 2.318-18, con las siguientes modificaciones:

“1º. De la violencia intrafamiliar”

Ha insertado la palabra “Párrafo” al comienzo de este

epígrafe.

Artículo 1º

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“Artículo 1°.- Objeto de la ley. Esta ley tiene por objeto

prevenir, sancionar y erradicar la violencia intrafamiliar y otorgar protección a las

víctimas de la misma.”.

o o o 

Ha  intercalado  los  siguientes  artículos  2º,  3º  y  4º,

nuevos:

A S. E.
el Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados



“Artículo 2º.-  Obligación de protección.  Es deber del

Estado adoptar las medidas conducentes para garantizar la vida, integridad personal y

seguridad de los miembros de la familia.

Artículo  3º.-  Prevención  y  Asistencia.  El  Estado

adoptará políticas orientadas a prevenir la violencia intrafamiliar, en especial contra

la mujer y los niños, y a prestar asistencia a las víctimas.

Entre otras medidas, implementará las siguientes:

a)  Incorporar  en  los  planes  y  programas  de  estudio

contenidos dirigidos a modificar las conductas que favorecen, estimulan o perpetúan

la violencia intrafamiliar;

b)  Desarrollar  planes  de  capacitación  para  los

funcionarios públicos que intervengan en la aplicación de esta ley;

c)  Desarrollar  políticas  y  programas  de  seguridad

pública para prevenir y erradicar la violencia intrafamiliar;

d)  Favorecer  iniciativas  de  la  sociedad  civil  para  el

logro de los objetivos de esta ley;

e)  Adoptar  las  medidas  necesarias  para  dar

cumplimiento a la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar

la Violencia contra la Mujer, la Convención sobre los Derechos del Niño y demás

instrumentos internacionales suscritos por el Estado de Chile, y

f) Crear y mantener sistemas de información y registros

estadísticos en relación con la violencia intrafamiliar.
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Artículo 4º.- Corresponderá al Servicio Nacional de la

Mujer  proponer  al  Presidente  de  la  República  las  políticas  públicas  para  el

cumplimiento de los objetivos de esta ley.

Para estos efectos, en coordinación y colaboración con

los organismos públicos y privados pertinentes, tendrá las siguientes funciones:

a)  Impulsar,  coordinar  y  evaluar  las  políticas

gubernamentales en contra de la violencia intrafamiliar;

b)  Recomendar  la  adopción  de  medidas  legales,

reglamentarias o de otra naturaleza para prevenir, sancionar y erradicar la violencia

intrafamiliar; 

c)  Prestar  asistencia  técnica  a  los  organismos  que

intervengan en la aplicación de esta ley y que así lo requieran, y

d)  Promover  la  contribución  de  los  medios  de

comunicación para erradicar la violencia contra la mujer y realzar el respeto a su

dignidad.”.

o o o 

Artículo 2º

Ha  pasado  a  ser  artículo  5º,  reemplazado  por  el

siguiente:

“Artículo 5º.- Violencia intrafamiliar. Será constitutivo

de violencia intrafamiliar todo maltrato que afecte la integridad física o psíquica de

quien tenga o haya tenido respecto del ofensor la calidad de cónyuge o una relación
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de convivencia; o que sea pariente por consanguinidad o por afinidad en toda la línea

recta  o  en  la  colateral  hasta  el  tercer  grado  inclusive,  respecto  del  adoptante  o

adoptado que viva bajo la misma morada y cualquiera que sea la edad o condición

del afectado.

También  habrá  violencia  intrafamiliar  cuando  la

conducta referida en el  inciso precedente recaiga en personas menores de edad o

discapacitados que se encuentren bajo el cuidado o dependencia de cualquiera de los

integrantes del grupo familiar.”.

o o o 

Ha intercalado, a continuación, el siguiente epígrafe y

artículo 6º, nuevos:

“Párrafo 2º. De la Violencia Intrafamiliar de conocimiento de los Juzgados de

Familia”.

“Artículo 6º.- Los actos de violencia intrafamiliar que no

constituyan delito serán de conocimiento de los juzgados de familia y se sujetarán al

procedimiento establecido en la ley Nº 19.968.”.

o o o 

Artículo 3º

Ha  pasado  a  ser  artículo  7º,  con  las  siguientes

modificaciones:

En el  inciso  primero,  ha intercalado las  palabras  “de

familia”, a continuación de los términos “el tribunal”.
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En  el  inciso  segundo,  ha  sustituido  la  forma  verbal

“habiendo”,  que  antecede  al  término  “precedido”,  por  el  vocablo  “haya”;  ha

suprimido  la  coma  (,)  escrita  luego  de  la  palabra  “ofensor”,  y  ha  intercalado  a

continuación la expresión “o cuando”.

Ha agregado el siguiente inciso final, nuevo:

“En caso de incumplimiento de las medidas decretadas

de conformidad con lo que dispone el inciso primero, el juez pondrá en conocimiento

del Ministerio Público los antecedentes para los efectos de lo previsto en el inciso

segundo  del  artículo  240  del  Código  de  Procedimiento  Civil,  sin  perjuicio  de

imponer al infractor, como medida de apremio, arresto hasta por quince días.”.

o o o 

Ha suprimido el epígrafe “2º De las responsabilidades y

sanciones”, que precede al artículo 4º.

Artículo 4º

- Ha pasado a ser artículo 8º, reemplazado por el que

sigue:

“Artículo  8°.-  Sanciones.  Se  castigará  el  maltrato

constitutivo de violencia intrafamiliar, atendida su gravedad, con una multa de media

a  quince  unidades  tributarias  mensuales  a  beneficio  del  gobierno  regional  del

domicilio del denunciante o demandante, para ser destinada a los centros de atención

de víctimas de violencia intrafamiliar existentes en la región respectiva y que sean de

financiamiento público o privado. 
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El  condenado  deberá  acreditar  el  pago  de  la  multa

dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la notificación de la sentencia, a

menos que el juez, por motivos fundados, prorrogue dicho término hasta por quince

días. 

En  caso  de  incumplimiento  el  tribunal  remitirá  los

antecedentes al Ministerio Público, conforme a lo dispuesto en el artículo 240 del

Código de Procedimiento Civil.”.

o o o 

Ha intercalado el siguiente artículo 9º, nuevo:

“Artículo  9º.-  Medidas  accesorias.  Además  de  lo

dispuesto en el artículo precedente, el juez podrá aplicar en la sentencia una o más de

las siguientes medidas accesorias: 

a)  Obligación  de  abandonar  el  ofensor  el  hogar  que

comparte con la víctima;

b) Prohibición de visitar el domicilio, lugar de trabajo o

establecimiento educacional del ofendido. Si ambos trabajan o estudian en el mismo

lugar  se oficiará  al  empleador  o director  del  establecimiento  para que adopte las

medidas de resguardo necesarias.

c)  Prohibición  de  porte  y  tenencia  y,  en  su  caso,  el

comiso, de armas de fuego. De ello se informará, según corresponda, a la Dirección

General de Movilización, a la Comandancia de Guarnición o al Director de Servicio

respectivo, para los fines legales y reglamentarios que corresponda.
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d) La asistencia obligatoria a programas terapéuticos o

de orientación  familiar.  Las instituciones  que desarrollen dichos programas darán

cuenta al respectivo tribunal del tratamiento que deba seguir el agresor, de su inicio y

término.

En caso de quebrantamiento de lo previsto en las letras

a), b) y c) se aplicará lo dispuesto en el inciso final del artículo precedente.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  el  juez,  en  la  sentencia

definitiva,  fijará  los  alimentos  definitivos,  el  régimen  de  cuidado  personal  y  de

relación directa  y regular de los hijos si los hubiere,  y cualquier otra cuestión de

familia que sea sometida a su conocimiento por las partes.”.

o o o 

Artículo 5º

- Ha pasado a ser artículo 10, sin enmiendas.

Artículo 6º

Lo ha rechazado.

o o o

Ha  reemplazado  el  epígrafe  “3º  Disposiciones

generales”,  por  “Párrafo  3°  De  la  violencia  intrafamiliar  constitutiva  de  delito”,

ubicándolo a continuación del artículo 7º, que ha pasado a ser 11.

o o o
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Artículo 7º

Ha pasado a ser artículo 11, integrando el Párrafo 2º,

con la siguiente modificación: 

En el inciso segundo, ha intercalado, a continuación de

la  expresión  “violencia  intrafamiliar”,  la  frase  “circunstancias  que  el  mencionado

Servicio  hará  constar,  además,  en  su  respectivo  certificado  de  antecedentes”,

antecedida por una coma (,).

Artículo 8º

-  Ha  pasado  a  ser  artículo  12,  reemplazado  por  el

siguiente:

“Artículo  12.-  Normas  Especiales.  En  las

investigaciones  y  procedimientos  penales  derivados  de  violencia  intrafamiliar  se

aplicarán, además, las disposiciones del presente Párrafo.”.

Artículo 9º

Ha pasado a ser artículo 13, sustituido por el siguiente:

“Artículo 13.- Medidas cautelares. En cualquier etapa

de la investigación o del procedimiento referidos a delitos vinculados a violencia

intrafamiliar, y aún antes de la formalización, el tribunal con competencia en lo penal

podrá decretar las medidas cautelares que establece el artículo 92 de la ley Nº 19.968.

En caso de incumplimiento de dichas medidas, el juez

pondrá en conocimiento del Ministerio Público los antecedentes para los efectos de
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lo previsto en el inciso segundo del artículo 240 del Código de Procedimiento Civil,

sin perjuicio de imponer al  infractor,  como medida de apremio,  arresto hasta por

quince días.”.

Artículo 10

- Lo ha suprimido.

o o o 

Ha intercalado el siguiente artículo 14, nuevo:

“Artículo 14.- Las medidas accesorias que establece el

artículo 9º serán aplicadas por los tribunales con competencia en lo penal, cuando el

delito  constituya un acto de violencia  intrafamiliar,  sin perjuicio de las sanciones

principales y accesorias que correspondan al delito de que se trate.

El juez fijará prudencialmente el plazo de esas medidas,

que  no  podrá  ser  inferior  a  seis  meses  ni  superior  a  un  año,  atendidas  las

circunstancias que las justifiquen. Dichas medidas podrán ser prorrogadas, a petición

de la víctima, si se mantienen los hechos que las justificaron. En el caso de la letra c)

del artículo 9º, la duración de la medida será fijada, y podrá prorrogarse, tomando en

consideración los antecedentes proporcionados por la institución respectiva.”.

o o o 

Artículo 11

Ha pasado a ser artículo 15, sustituido por el siguiente:
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“Artículo  15.-  Calificación  del  consentimiento.  Para

efectos de lo dispuesto en el artículo 241 del Código Procesal Penal, el juez verificará

especialmente que el consentimiento de la víctima no se encuentre determinado por

circunstancias que impidan prestarlo libre e informadamente.”. 

Artículo 12

Lo ha rechazado. 

Artículo 13

Lo ha suprimido. 

Artículo 14

Lo ha eliminado. 

o o o 

Ha intercalado el siguiente artículo 16, nuevo:

“Artículo 16.- Representación judicial de la víctima. La

mujer víctima de delitos asociados a violencia intrafamiliar que sea mayor de edad y se

constituya personalmente en parte querellante, podrá hacerlo patrocinada y representada

por el Servicio Nacional de la Mujer, si ella así lo requiere.”.

- - -

Ha incorporado, a continuación, el siguiente epígrafe:
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“Párrafo 4º. Otras Disposiciones”.

- - - 

o o o 

Artículo 15

Ha  pasado  a  ser  artículo  17,  reemplazado  por  el

siguiente:

“Artículo  17.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones a la ley Nº 18.216:

a) Intercálase, como artículo 19 bis, nuevo, el siguiente:

“Artículo 19 bis.- La libertad vigilada no procederá en

los  procesos  por  delitos  constitutivos  de  actos  de  violencia  intrafamiliar  si  el

imputado ha sido previamente condenado por las faltas a que alude el artículo 494 ter

del Código Penal, aún cuando no haya cumplido efectivamente la pena.".

b)  En el  inciso primero del  artículo  30,  intercálase  a

continuación  de la  expresión  “Código Penal”  la  siguiente  frase precedida  de una

coma (,): “o delitos contra las personas que sean constitutivos de actos de violencia

intrafamiliar”.”.

Artículo 16

Lo ha suprimido.

Artículo 17
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Ha  pasado  a  ser  artículo  18,  reemplazado  por  el

siguiente:

“Artículo  18.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones al Código Penal:

a) Intercálanse en la circunstancia 4ª del artículo 11 del

Código Penal, a continuación de la expresión “a su cónyuge,”, las palabras “o su

conviviente”, seguidas de una coma (,).

b) Sustitúyese el artículo 400 por el siguiente: 

“Artículo  400.  Si  los  hechos  a  que  se  refieren  los

artículos anteriores de este Párrafo constituyen actos de violencia intrafamiliar o han

sido ejecutados  concurriendo cualquiera  de las  circunstancias  Segunda,  Tercera  o

Cuarta  del  número  1º  del  artículo  391,  las  penas  se  aumentarán  en  un  grado.

Tratándose del delito establecido en el artículo precedente no se impondrá la pena de

multa.”.

c) Agrégase el siguiente artículo 494 ter nuevo: 

“Artículo 494 ter.-  Cuando las  faltas  previstas  en los

números  4º  y  5º  del  artículo  494  sean  constitutivas  de  un  acto  de  violencia

intrafamiliar, el hecho se sancionará con prisión en su grado medio. 

Si concurre habitualidad o reiteración, se impondrá la

pena superior en grado.”.”.

o o o 
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Ha intercalado los siguientes artículos 19 y 20, nuevos:

“Artículo 19.- Sustitúyese el  artículo 94 de la ley Nº

19.968, por el siguiente:

“Artículo  94.-  Incumplimiento  de medidas  cautelares.

En  caso  de  incumplimiento  de  las  medidas  cautelares,  el  juez  pondrá  en

conocimiento del Ministerio Público los antecedentes para los efectos de lo previsto

en  el  inciso  segundo  del  artículo  240  del  Código  de  Procedimiento  Civil.  Sin

perjuicio de ello, impondrá al infractor, como medida de apremio, arresto hasta por

quince días.”.”.

“Artículo 20.- Vigencia.  La presente ley comenzará a

regir el 1 de Octubre de 2005.”.

o o o 

Artículo 18

Ha  pasado  a  ser  artículo  21,  reemplazado  por  el

siguiente:

“Artículo 21.- Derogación. Derógase la ley Nº 19.325,

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo segundo transitorio de la ley Nº 19.968.

Toda referencia legal o reglamentaria a la ley Nº 19.325, debe entenderse hecha a la

presente ley.”.

Artículo Transitorio

- Lo ha eliminado.
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- - -

Hago presente a  Vuestra  Excelencia,  que el  proyecto

fue aprobado en general, con el voto afirmativo de 30 señores Senadores, de un total

de 46 en ejercicio y que,  en particular,  los artículos 6º, 7º - 3º de esa Honorable

Cámara-,  9º,  letra  a),  13  -  9º  de  esa  Honorable  Cámara  -,  14  y  21  -  18  de  esa

Honorable  Cámara  -  fueron  aprobados,  en  el  carácter  de  normas  orgánicas

constitucionales, con el voto conforme de 31 señores Senadores, de un total de 46

señores Senadores en ejercicio, dándose cumplimiento, de esta forma, a lo dispuesto

en el inciso segundo del artículo 63 de la Carta Fundamental.

Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta a

su oficio Nº 4616, de 4 de noviembre de 2.003.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

- - -

SERGIO ROMERO PIZARRO
        Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
        Secretario General del Senado
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